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 A.- CALIFICACIÓN 
 
 En el propio enunciado, a cada ejercicio se le asigna su valoración global máxima: 2.5 puntos. 
 

En los ejercicios con varios apartados, la puntuación de cada uno de ellos se  indicará al final 
del enunciado. En su defecto, se valorarán cada uno con el mismo peso. 
 

La calificación del examen, entre 0 y 10 puntos, se obtendrá sumando las puntuaciones de los 
cuatro ejercicios de la opción elegida. 
 

B.- CRITERIOS ESPECÍFICOS 
 

Como criterio fundamental, se señala el conocimiento de los contenidos del diseño curricular y 
la formación propia de esta materia, en cuanto a hábitos de razonamiento, métodos de cálculo y 
vocabulario apropiado. 
 

El alumno deberá desarrollar una sola opción, sin mezclar ambas. En el caso de que 
aparezcan preguntas de las dos opciones se corregirá únicamente la opción que corresponda a la 
primera pregunta desarrollada. 
 

La consecución de la puntuación máxima de cada  apartado o de cada cuestión se consigue si 
el alumno lo desarrolla conforme al siguiente esquema: 
 

1.- Plantea correctamente el problema  
2.- Aplica los principios y leyes básicas de la Electrotecnia. 
3.- Demuestra capacidad de cálculo 
4.- Interpreta correctamente los resultados 

 
La puntuación máxima de cada ejercicio se reducirá en un 25% por el incumplimiento de 

cualquiera de las cuatro premisas anteriores. 
 

 
 
 
 


